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Presidencia del Consejo de Ministros, j

Relación de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza aden* 
i dan loap ueblos de esta provincia que á continuación se expresan.

(Gaceta Jal día 7.)

SS. MM el Rar y la Rkixa Regente 
Q. D, G.) y Augusta Real familia, 
continúan en esta Corte sin sovedad en

a

su importante salud.

PUEBLOS
Por ejorci- 

cioa cerrados

Pta. Ots.

por el ejer
cicio de 1891 

á 92

Pta. Uta.

Por el primer 
trimestre J 

de 1892 á 93| TOTAL

Pta-Cta. I Pts. Cta,

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA i

Nútn. 933 !

ClSCüLAÍl ’

Al encargarme de este Gobierno oi- | 

vil, y en su virtud, de la Presidencia j 
de la Junta de Instrucción pública, he i 
visto, con pesar, que algunos Ayunta* 
mientoa de esta provincia tienen en pu- j 
íiible abandono el preferente pago do 
las obligaciones de primera enseñanza.

En so cotia ecuencía, estando resuel
to á hacer cumplir, sin contemplación ¡ 
alguna, las severas órdenes que el Go- i 

bierno de S. M. tiene dictadas, á fin de . 
que las atenciones del ramo de Instruo j 
oióii primaria estén satisfechas con la .• 
puntualidad debida, he diapuesto oo- { 

municar á los señores Alcaldes da los
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Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Villaharta 
Villaralto
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que
pare que en el preoiso término de diez 
dia? ingresen en la Caja especial desti
nada al efecto las cantidades qne adeu
dan por el primordial servicio qne nos 
ocupa; en la inteligencia de que en ca
so contrario, adoptaré las medidas 
coercitivas y deapremio que estén den
tro de mis atribuciones,

Córdoba 6 de Diciembre de 1892.
El iJobernador,

José Novillo.

Junta provincial do Instrucción pública
DE CÓRDOBA

Córioba 6 de Díoiembre de 1892.—El Secretario Interventor, Rafael Gon
zalez.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO 
PROVISIONAL PAPA LA IMPOSICIÓS, ADWIMKTBA- 

CIÓN T COBRANZA DB LA CONTPIBUCIÓN 

jkdustkta’a y de covhecio

CAPÍTULO IV
Dfl ¡a fíffréfíúación. 

{ConUnuacián)
Art. 93. Cuando los síndicos y ola-

1 sifioadores de un gremio notasen por 
el examen de los documentos á que se 
refiere el articulo anterior, ó por cual
quiera otro dato que puedan adquirir, 
que en la lista gremial no están inclui
dos todos los individuos que deban 
pertenecer al mismo, Io pondrán en 
conocimiento de Ia Administración po
ra que se proceda á instruir el oportu- 

1 no expediente.

Las Operaciones del repartimiento 
no 36 suspenderán por esto en manera 
algsiia, y la canta ó enotas de los in
dustriales á que se refiere el párrafo 
anterior no se tornarán en cuenta basta 
que se resuelva el expediente que con 
arreglo al mismo y para este objeto 
debe instruirse.

La Adminietraoión cuidará especial
mente de que en ningnuo de estos ca
sos dejen de praoticane tas oportunas 
diligencias de comprobación ó defran- 
dación, preoisameute dentro del mes 
en que tenga conocimiento del hecho, 
bajo la responsabilidad que establece 
el párrafo sexto del art. 172.

Art. 94, Heoibida por loa síndicos 
la lista del gremio, procederán en anión 
con los clasificadores, á establecer iaa 
bases generales á que hayan de ajue- 
tarse para verificar el reparto, fijando 
esas bases en razón de los elementos, 
condiciones ó cironustancias especia
les de su industria qne sirvan para 
apreciar los rendimientos ó utilidades 
que produce, y harán constar dichas 
bases en un acta que deberá formar la 
cabeza del reparto.

Según esas mismas bases, los síndi
cos y olasificadores harán la distribu
ción del gremio en las clases qne orean 

i convenientes, asiguando á los indivi- 
! dues que incluyan en cada ciase ó oa- 
: tegoria la cuota gremial proporcionada 
¡ á su capacidad tributaria, de manera 
; que el importe de todæ las cuotas in- 

dividual ea sea igual al total sella lado 
■ al gremio para su distribución.
i La cuota gremial no deberá exceder 
; para ningún individuo del onádruplo, 
! ni bajar de la correspondiente cuota de 
1 tarifa.
j Una vez terminado el reparto, el sin- 
i dico presidente mandará formar la lis- 
, ta de los agremiados por el orden oo- 
j rrelatívo de su clasiñoaoión, ex presan- 
; do la cuota gremial asignada á cada 

uno.
;- Este documento será formado y sus

crito por los síndicos y clasificadores: 
y hecho «si, se procederá á abrir juicio 
para tas reclamaciones do agravio en 
el repartimiento gremial.
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An. 95. Si al reuiiirse Us alud icos 
y olnsiBoadores para esCableo^r las ba 
sea A que ha de aja ataree-el reparti* 
miento gremial, oonrrieas alguna disi 
deooia autre ellos que diera lugar A la 
retirada de algunos de loa aoucurreu 
tea, se suspenderá la reanión y se con 
vocari iudtvidualmente i otra nueva 
para dentro de los veinticuatro horas 
sigaienteSfCOU citación de precisa «sis
te neis; y si no se preseutasen todos los 
oitados, se hará constar el Leche en la 
oportuna acta y se procederá à la fija 
clón de dichas bases, cualquiera que 
sea el número de los conenrrentes.

La Administrarión ó tos Alcaldes, 
en en caso, se abstendrán de admitii, 
bajo ningún pretexto, otro repartimien
to que no sea el formado por la mayo 
ría de los asistentes á la rennión cele
brada para el establecimiento de bases, 
siempre que se hayan cumplido dichas 
formalidades, sea onatquiera ia cansa 
alegada por los disidentes, que pueden 
ventilaría en eijnicío de agravios.

CAPÍTÜLO V 
Reclamaciones de agravio

Art. 9ti. Todo industrial incluido 
en niatríoula que se considere perjudi
cado por la oiBsificaciÓD que ae le haga, 
ó por la cuantía de su cuota, podrá 
presentar reclamación deagravio,siem 
pre que lo haga en loa términos, forma 
y casos que al efecto se establecen.

La interposición de reclameciones 
de agravio no será obstáculo para los 
fines de la cobranza de las cuotas; sín 
perjuicio del cumplimiento inmediato 
de la resolución que sobre ellas recaiga 
en definitiva.

Clases agremiadas
Art. 97. Cuando se trate de repar

timientos hechos Cumo dispone el artí
culo 94, Íi<s síndicos del gremio respec
tivo couvoesrán á los agremiados por 
medio de anuncios, que se insertarán 
en uno ó dos periódicos y se fijarán 
además en tos sitios de costumbre con 
cinco días completos de autslao'óu, se 
fiulando el sitio, dia y hora en que se 
haya de celebrar la junta para el exa
men del reparto y juicios de agravios, 
así como el local á propósito en que el 
reparto esté á disposición de] gremio 
durante los djas que medien desde el 
de la convocatoria al de la junta, con 
objeto de que los industriales puedan 
enterares y tornar las notas que estimen 
oportunas.

En las localidades donde nr se pu
blique ningún periódico diario,el anun
cio se hará sólo por medio de carteles 
ó pregones, según la costumbre, unien
do siempre al repartimiento ñn ejem 
piar del anuncio, debidamente requiai- 
tado por la Autoridad, ó oertífioado de 
la misma en que conste se ha publicado 
el pregón.

Art, 98. Reunida la junta á que se 
refiere el artículo anterior, bajo Ia pre
sidencia de uno de los síndicos, y dada 
lectura del repartimiento, todo el que 
se crea agraviado podrá hacer la re
clamación que tenga por oonveoiente, 
aduciendo concretamente, de palabra ó 
por escrito, por sí ó por otro ouhlquie- 
ra de loe individuos del gremio, las ra
zones en que la funda y los datos en 
que la acrediten.

El gremio, constituido en jurado, se j 
enterará de la reclamacíóu, y después 
de oir á sus síndicos, un clasificador y j 
un industrial de los que impugnen la 
pretenstón, resolverá por mayoria de 
votos de los concurrentes si se estima ó 
no la reclamación.

En el primer caso, se acordará tam 
Liéu por mayoría de votos, si la canti
dad á q^e ascienda la reducción que 
haya de hacerse ai reclamante ec ha de 
prorratear entre todos los individuos 
del gremio ó repartir á uno ó varios 
únicamente; en cuyo caso los propon 
drán los síndicos y clasificadores, ex
presando la cantidnd q.ie deba señalar 
se á cada uno, resolviendo también el 
gremio sobre esto, después de oir á los 
interesados, cu la misma formi preve
nida en toe párrafos anteriores.

En e’ acta que ha de levan tarea de 
todas y cada una de tas sesiones que 
celebre el gremio, y que firmarán el 
sádico presidente, un clasificador y 
dos por lo menos de los individuos del 
gremio, se harán constar todas las re- 
c amaoiones ó protestas concretas, bajo 
pena de nulidad, no insertáudose sino 
las peticiones hechas y las resoluciones 
fundamentadas que sobre ellas recaí 
gan. Del mismo modo se hará constar 
la forma en que se distribuya la oanti 
dud rebujada á alguno ó algunos de tos 
índ uatriales reel a muâtes.

Si no hubiera reclamación ó protes 
ta, se hará constar así cu dicho docu
mento.

El gremio celebrará, previas oitaoio 
nes de una sesión para otra, todas las 
que sean necesarias para resolver den 
tro de un término que no pasará de 
diez dias, á contar desde la primera 
que verifiquen, cuantas reclamaciones 
se presenten; y una v z terminadas, re
mitirá el repartimiento al ftiuoíouerio 
que forme la matrícula, acompañando 
las actas originales levantadas durante 
el juicio de agravios.

Art. 99. La Administración de 
Contribuciones, ó los Alcaldes en su 
caso, á medida que vayan recibiendo 
los repartimientos gremiales, procede
rán á su exámen y no prestarán su 
aprobación á los que carezcan de los 
requisites siguientes.* el acta de bases 
á que debe sujetarse; que esté firmado 
por el Presidente, síndicos y ciaaifioa- 
dores; que se acompañe al mismo un 
ejemplar del periódico en que se inser 
tó la convocatoria para eiamin .rloy 
celebrar juicio do agravios; las actas de 
Ias sesiones celebradas con tal motivo, 
ó, en su defacto, la en que se acredite 
que no hubo reolamaoionss; y que re
úna Ias demás cireúne tan oías que pres
crite el reglamento. Respecto á los 
pueblos en que no hubiere periódicos, 
deberá unirse uu ejemplar certificado 
úel cartel en que se hizo la convocato
ria, y si ésta tuvo lugar por pregones, 
BB acreditará en igual forma este extra 
mo, como así bien que el reparto estu
vo expuesto al público. Los que carez
can de alguno de estos requisitos no 
serán aprobados, procediendo lame» 
díatamente á subsanar la fait u 

Art, 100, Las reclamaciones que 
intenten los coutribuyeates desatendi
dos por los gremios se interpondrán 
para ante la Delegación de Hacienda 

de la pr- vincis, dentro de los diez días 
siguientes al do la fecha en que se hu
biere terminado el juicio de agravios, 
y loa Administradores de Oontribucio- 
n- s ó los Alcaldes, según los casos, las 
admitiráu, si van acompañadas de los 
justificantes de que trata el art. 102, 
peBÉudolas ain demora, con sus antece
dentes y con informe razonado, á la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia para que sobre el’as recaiga el pro
cedente acuerdo, siempre que se fun
den en alguno de los casos siguientes.' 

l .“ Ea haberse traspasado, al ha
cerse la fijación de cuotas, los límites 
marca<ios en el art. 94, bien sea respec
to de industrial réclamante ó de cual
quiera otro ú otros del misino gremio.

2 .“ En no ejerjer el que reclame la 
profesión, arte, oficio, industria ó co
mercio que se haya tornado en cuenta 
para el señalamien'o de la cuota.

3 .’ En haberse faltado á las bases 
generales fijadas por los aíndicos y da 
si fica dores para el reparto, ó prei-ciu- 
dido de tas oirenuatanoias que para el 
mismo hayan debido teneres en cuen
ta con arreglo al art. 91.

4,“ En no haber estado el repartí 
miento expuesto á disposición del gre 
mío durante los cinco dias completos 
que han de mediar desde la convoca
toria para la junta de exámen y juicio 
de agravios hasta la celebr.tcíón de 
ésta.

5 .“ En aparecer notablemente per
judicado el industrial comparado con 
otros individuos del gremio, siempre 
que el perjuicio se demuestre por el in
teresado y el gravamen exceda del 15 
por 100 quo marca el artículo.

Art. 101. Fuera de tos casos men- 
cionados eu el artículo anterior, Us re
soluciones de los gremios sobre seña 
Iamien to dec-otas serán inapelables; y 
tampoco procederá reclamación por 
niugúa motivo cuando el interesado no 
hubiere formulado su pretensión ante 
el gremio durante el juicio deagravios.

Art. 102. Las reclamaciones de 
agravio absoluto serán acompañadas 
de certificados ú otros documeotos 
que acrediten las utilidades obtenidas 
en el año económico anterior, y no se
rán atendidas sino cuando esas utili 
dadas resulten gravadas en más del 15 
por 100,

Sólo servirán como justificante de 
dichas utilidades los libros llevados con 
arreglo ai Código de Comercio, certifi 
cados expedidos por loa síndicos y cla
sificadores de los respectivos gremios, 
con vista de documentos fehacientes 
exhibidos por los interesados, y en al
gunos casos certificados de exportacio
nes hechas por los Aduanas, ó de reme
sas por ferrocarril expedidos por fun
cionarios públicos competentemente 
autorizados para ello.

En el caso de que la reclamación de 
agravio reuna dichas oircunsbaucias, 
ha da oírae necesariamente á los síndi
cos y clasificadores, únicos competen
tes para apreciar las utilidades da sus 
compañeros, sín que en ningún oseo 
pueda obligárscles á demostrar aquó- 
Ilaa, pues basta que sean presumibles, 
toda vez que la demostración dei agra
vio compete sólo al que reclama.

Para las reclamaciones de agravio 

comparativo se exigirán jastifioacíones 
análogas.

Art. 103. Las Delegaciones de Ha
cienda examinarán las reclamaciones;y 
si no reúnen todas las condiciones qua 
para su admisión señalan los attículoB 
precedentes, las declararán inadmisi
bles, fundando su acuerdo y notificár* 
dolo á loa interesados en el plazo y fot' 
ma generales para todas las notifica' 
cioued.

Si las reclamaciones son admisible* 
por reunir todos los requisites al efo®' 
to exigidos, se unirán Ó ellas los ante- 
cedentes de refarancia ceoesarios par* 
en despacho; y se tramitarán observan* 
do, en cuanto puedan aplicarse al caao. 
las disposiciones del reglamento de 
procedimiento vigente, teniendo ®“ 
cuenta que ha de darse audienoia en el 
expediente á los síndicos del gremio 
respectivo y ai industrial ó á los indos' 
triales con quienes el reclamante enta
ble oomnaraoión, si fuese comparativo 
el agravio formulado.

Cumplidos estos trámites, la Delega* 
oión de Hacienda, á propuesta fundada 
de la Administración de ContribucÍO' 
nes, acordará lo que estime procedente 
con arreglo á las disposiciones de este 
reglamento.

Lo acordado surtirá efecto áloe fine* 
de la cobranza de lae cuotas individua
les, sin perjuicio de notifioarlo en de
bida forma à los interesados, quieaesi 
según la cuantía de la reolainación, P’‘ 
drán a izarse al Ministerio ó ála Dirse- 
ción general de Contribuciones, en 
improrrogable plazo de quince diMi 
CO atad osd esJe el siguiente ai de 1* *^®' 
tificación de dicho aouer do.

Se contÍM^rá

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 930.
Año de 1892 á 1893

ooNTADunia
Distribución de fondos por oapif^l”® 

para satisfacer tas obtigaaicneB del me* 
de Diciembre del corriente año, for®* 
da por la Contaduría de fondos pro' 
vinoiales, en cumplimiento ai «rt. 33de 
la ley de 20 de Septiembre de 18b5| y 
á la regla 10.“ de la circular de I* ^^ 
recoión general de Administración lo
cal da 1.’ de Junio de 1886.

peseta

Capítulo 1.® Administra
ción provincial 3119

2 .® Servicios generales 319o
3 ,® Obras obligatorias ®^
4 .® Cargas 1022
6 .® Instrucción pública 18559
6 .® Beneficencia 43557
7 .® Corrección pública 2399
8 .® Imprevistos 1267
9 .® Nuevos Establecimien

tos •
10 .® Carreteras 197*2
11 .® Obras diversas "
12 .® Otros gastos ^’^^^■a
13 .® Resultas por adición 99224 5

Total 20143169

La precedente distribución de fondo*
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•porta dosoióntae an mil oaatrocien- 
treinta y una pesetas sesenta cén- 

>«»08,
Jirdoba 2 de Dioiembre de 1892.- 

tUdor L, Hanne! Conde.
4oí día 2 de Diciembre de 1892 

Comisión acordó aprobar la pre- 
distribneidn de fondos, para 

«eotoa d*’ la Ley orgánica vigente. 
^‘Vioepre8ÍJente,Luia Carrillo Tis» 
'El Secretario, Angel Ma da Cas 

’‘ira.

j^ Núm. 931. 
^® los precios medias señalados 

^ la Comisión provincial,en sesión 
del aotaal, para la liquidación y 

. tt® de toa samiu’stroa verifica- 
sc Noviembre último, con arra- 

,''^laInstmeción de 9 de Agosto 
^1877.

^ Pesetas 
^® da pan dg 70 decágra- 

C 029 
^ *íe Cebada de 6'9375 litros 0 82 
b ^® P®ja de 6 kilogramos 0 28

de leña 0 04 
carbón 0 09 

?'Í6 aceite 0 73 
Íly.f'^°^® ^ ^® Diciembre de 1892,— 

’'’^presidente, Luis Carrillo.

AYUNTAMIENTOS

Villafranca

Núm. 936
‘4i^j ®"®pliinient,o de lo prevenido 
j ^rt. 8.® dg [g ]gy de 26 de Junio 

l,^.,'^ J reglamento de 11 de Junio 
j^ '^Se anuncian en tercera gnbasta 
;^*'* enagen ación, las fincas perte- 
^?“«8 al Pósito de esta vill», que á 
^’"’ación se expreean:

*^ Urbanas.—Tfircera stibofla 
|j^ I^n tinabóncon Corral ódesoan- 
^Mu ^^'i^’' y pesebrera, en el ruedo 
lil Poblaoión, y qae hace esquina 
S?*’’”*“íltl ^“^o*’®! boíl* P®^ Norte 
^%'^'Í*^'^ •‘’®^1«™» perteneciente al 
L ’^ Levante con huerto del señor 
ifj^'’^® de Villaseca; por Sur con la 
^j^*^*y Poniente con la cuesta del 
Il^l ' Esta finca ha sido capitalizada 
^Id'*^ pesetas 75 eón ti mos de ren- 
Sg'** Qwe gana en 1237 pesetas 50 

y tasada porel perito D. Juan 
k ^l-® Ponee, en9675 pesetas; salió á 
\i^^^ si 23 de Octubre y 27 da Nc- 
^^f® d.ltiiij08, y no habiendo teiii- 

80 anuueianuevamente por 
\’^'‘^ad de 6772 pesetas 60 cénti- 
SiJ**” »1 70 por 100 del primer 

^ '“ ®“®I sirve de tipo para es- 
s^* subasta 6772 60 

L^úk^*^* '^^*'' cochera,en la calle del 
^d ‘*^^®' '^® esta población, seña- 
\^ '*** ®^ núm. 9; que linda por la de- 
^li, ®*’*''ando con la casa núm- H de 

^^M *^^‘'na Obrero Gómez; por la iz- 
V* «On la del nÚm. 7, de los here 
N^ * ^- A-ntonio Pozo, y por 1* o®' 
• ^M^** *^l‘Var de 103 herederos de 
*^ Ca ,’'^®®ó Zamorano y Castro. Ha 

Í’italizada en 196 pesetas, por 

1
1 
l

las 11 de renta anual que gana, y tasa
da por el mismo perito en 16'20 pese
tas; salió á gubasta el 33 de Octubre y 
27 de Noviembre últimos, y no habien
do tenido postores, se anonoia nueva- 
mente por la cantidad de mil tesen ta y 
cuatro pesetas, que es el 70 por 100 del 
primer anuncio, y la cual es el tipo pa 
rs esta tercera subasta, 1 64

Fincas rimtieas.—tercera subasta
3.“ Un huerto nombrado del Olivo, 

ea los primeros ruedos de esta villa; 
que Unda por el Norte coa Egidos; Le
vante el callejón de la calle Alamos; 
Sur con huerto de D, Antonio Violina, 
y Poniente con el camino de la fuente 
Agria; consta de 8 celemines de tierra, 
equivalente A 40 áreas y 80 centiáreas. 
Dicha finca ha sido capitalizada en 
1125 pesetas, por las 60 de renta annal 
que gana, y tasada por el mismo peri
to en 1796 pesetas; eslió á subasta el 
23 de Octubre y ‘27 de Noviembre úl
timos, y no habiendo tenido postores, 
ae anuncia nuevamente por la cantidad 
de 1257 pesetas 20 cóntimos, que es el 
70 por ÍüO del primer anuncio, y Ia 
cual es el tipo para esta tercera subasta.

1257 20
4." Üu olivar en el ruedo de esta 

villa y sitio de Ia puerta Aduana; que 
linda por Norte con el cementerio civil; 
por Levante la puerta de Aduana; Sur 
ca mino de la Virgen, y Poniente con 
olivar de D. José García del Prado¡ 
consta de ocho celemines, equivalentes 
á cuarenta áreas, ochenta centiáreas, 
con oinonenta y ocho olivos y ciento 
doce metres de cerca de mampostería, 
portada y puerta, capitalizado en 900 
pesetas por las cuarenta de renta anual 
que gana, y apreciado por el referido 
perito en 2439 pesetas: salió á subasta 
el 23 de Octubre y 27 de Noviembre 
últimos, y no habiendo ten ido post -res, 
se anuncia nuevamente por la cantidad 
de mil setecientas cuarenta y dos pese 
feas treinta céntimos que es el 70 por 
100 del p'-imer anuncio, y la cual os el 
tipo para esta tercera subasta 1742 30

5.* Otro olivar en eate mismo tér
mino nombrado Cantillo, al pago de 
Lumbre^os/ que linda por Norte con el 
camino de Córdoba; Levante olivar de 
Francisco Cándido Ramírez; Sur con 
el camino de ha Hoñizas, y Poniente 
ova olivar que fué de D.* Catalina Za 
norano y Castro; conta de cuatro fa
negas y oinoo celemines de tierra, equi
valentes á dos hectáreas, setenta áreas 
y treinta y ocho centiáreas, con dos- 
oieutos diez y siete olivos, catorce bro
te.®, tres acebuchea, y doscientos nueve 
metros de cerca propia; capitalizado en 
1935 pesetas por las 86 de renta anual 
que gana, y apreciado por el mismo pe
rito en 5625 pesetas; salió á subasta el 
23 de Ostub'e y 27 de Noviembre úl
timos, y no habiendo tenido postores, 
sean uncía nuevamente por la cantidad 
de tres mil novecientas treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos, que el 70 
por 100 del primer anuncio, y la cual 
en el tipo de cata tercei a subasta3931 60

6 * Otro olivar en el ruedo nombra
do de los Chivos; que linda por Norte 
con oorrrales de a oalle Iglesia: P'‘r 
L“vante con huerto de tos herederos 
de D. Francisco Cano y Mures; Sur con

la carren, y Poniente con el huerto de 
los herederos de D. Bartolomé Zamo
rano; consta de una fanega de cuerda^ 
equivalente á sesenta y Una área, vein
te y unacentiáiea, con noventa y tín 'O 
olivos, cerca propia y medianera, por
tada y puerta; capitalizado en 1687 pe
setas 60 céntimos por las 76 de rents 
anual, y tasado por el mismo perito en 
3166 pesetas; salió á subasta el ‘23 de 
Octubre y *27 de Noviembre últimos, y 
no habiendo tenido postores, se anun
cia nuevamente por la cantidad de dos 
mil doscientas nueve pesetas veinte 
céntimos, que es el 70 por 100 del pri
mer anuncio, y Ia cual es el tipo de es
ta subasta 2209 20

7,' Dua dehesa nombrada Cañeta y 
Humosa, en la sierra y término de la 
ciudad de Córdoba; que linda por Nor
te con el ríe Guadalmellato; por Levan
te con la dehesa del Gato, por Sur con 
la mesa de la Ermita, cañada tas Due 
ñas y Peudohllas, y Poniente con val- 
dio del Tesorillo por el puerto de la 
Clavellina y Lagarilloa de Bavé; consta 
de ciento cuarenta fanegas, seis cele 
mines de tierra, equivalentes á ochen
ta y seis hectáreas, treinta y dos cen
tiáreas, con olivar nuevo, en producoióú 
varios árboles frutales y cosa de mam
postería. Ha sido capitalizada en 13770 
pesetas por las 612 renta anual que ga 
Q®) y apreciada por el citado perito en 
32460 pesetas; salió á subasta el 23 de 
Octubre y 27 de Noviembre últimos, y 
no habiendo tenido postores, se anun
cia nuevamente por la cantidad devein 
te y dos mil setecienvas quince p setas 
que es el 70 por 100 del primer anun
cio y la cual es el tipo de esta tercera 
subasta 22716

ítneas en subasta abierta
Una novena parte de casa calle Ca

ridad núm, 1.
Una tercera parta de casa calla Mo

ral núm. 9,
Una oasa qalle del Homo núm 4.
Un molino aceitero en la Cuesta del 

Santo.
Otro molino aceitero llamado de los 

Frailes.
Una suerte de olivar en el término 

do Adamuz, pago de Nava soguero.
A estas seis fincas, se admiten pro- 

poeioicnes sin sujeción á tipo, según el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1863.

El remate tendrá efecto el día 6 de 
Enero próximo, de once á doce de su 
mañana, en las Casas Consistoriales de 
esta villa y con sujeción á las condioio
nes del expediente respectivo,

ViUafrauca 2 de Dioiembre do 1892, 
—El Alcalde, José de le Torre.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Rafael 
Jurado.

Montoro 
Número 929,

Debiendo procederse por la Comi
sión de Avatuaoión de la riqueza de es
te término, á la confección del apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria que ha de ser
vir de base para el repartimiento de te 
rritoríal del veni dm o ejercicio econó
mico do mil ochocientos noventa y tres 
á noventa y cuatro, ea invita á los pro- 

piotanta y ganaderos en el mi^mo, pa
ra que durante el plazo de un mee, con
tado desde la fecha do la tuseroión del 
presente «uuuoioeo el Bolstin OvicrAn 
de la provincia, presenten eu la Secre
taría munioipal, relaciones juradas de 
las variaoionea que hayan experimen
tado por compras, herencias y demás 
traslaciones de dominio, que justifica
rán con las respectivas escrituras, y por 
altas y tajas do las cabezos de ganado 
dedicadas ó la granjeria ó labor, en
tendiéndose que trascurrido dicho pla
zo, se procederá á lo formación de aquél 
documento, en los términos marcados 
en el Reglameuto da 30 de Septiembre 
de 1836.

Montoro 6 de Diciembre de 1892,_  
Cesáreo Verdejo.

Fuente Palmera 
Núm. 935.

D. Antonio Parrilla Crespo, Al «Ude ronstitu- 
tion al de esta villa.
Hago saber: que para llevar á debido 

efecto la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza pública 
de esta villa, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la coutribu- 
bución Territorial del próximo año 
económico de 1893 á 94, pueden los 
con tribuyen tes de este término muni
cipal, vecinos y hacendados forasteros 
presentar eu esta Secretaría del Ayun
tamiento, dentro del plazo de 30 días, 
contados desde la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, relación de las alteraciones de 
808 riquezas, acompañadas de loa tita, 
los que justifiquen esta, debidamente 
registrados.

Lo que hago público pma la general 
inteligencia.

Fuente Palmera l.® de Dioiembre de 
1892.—Antonio Parrilla.

M 0 n toro
Número 937

D. Cesáreo Verdejo Mónico, teniente 1.® de 
Alcalde y presidente eccidental del Hustre 
Ayuntamiento de esta población.
Hago saber; que de doce á doce y 

medía de la mañana, del día 19 del co
rriente mea, tendrá lugar en estas Ca
ses Cousistoriales ta subasta pública 
para laa iquiaioión de diez cerdos, de 
cien kilogramos cada uno próxima- 
111 eu te, con destino al abastecimiento 
del Hospital de Jesúa Nazareno de 
usta ciudad, bajo el pliego de condi
ciones que obra en el expediente de 
su referencia, el cual se encuentra des
de hoy de manifiesto en la Secretaría 
municipal,

Y para que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen interesaraa en 
la licitación,se publica y fija el presen
te en Montoro á 6 de Diciembre de 
1892.—Cesáreo Verdejo.

Villafranca 
Núm. 938

D. José de la Torre y Olivaras, A leal de coas - 
titucional do esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder-
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se á la formaoióa del apóndioe al ami- 
Haramíento que ha de regír eu el próo- 
simo año económico de 1893 & 1394, se 
invita por el presente edicto á los ha
cendados en este término, para que eu 
el plazo de 30 días, presenten relación 
de las alteraoionea que hayan tenido 
ea su riqueza sugeta pí pago de contri
ción Territorial, acompañando loe títu
los ó documentos qua justifiquen el pa
go del impuesto de derechos reales y 
tra misión de bienes.

Villafranca 7 de Diciembre de 1892. 
—José de la Torre.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba
Núm. 922

EDICTO
Don Manuel Serna Higuero, Juez de primera 

instancia del distrito de la Izquierda de es
ta capital.
Hago saber: que en el mismo y Ea- 

oribanía del que refrenda, ae siguen 
autos ejecutivos áinstaucias del Proon- 
rador don Antonio Caballero, en nom 
bre de doña Elisa y diña A lelaida 
Maya y Arévalo, contra los herederos 
de Francisco Jurado Calero, en los cua
les se han mandado vender en pública 
subasta Ias fincas siguientes.'

1/ Un pedazo de terreno de monta 
bajo de todas clases, nombrado Solana 
del Manzano, que radica al aitio del 
mismo nombre, término de la villa de 
Villavieiosü, de diez y nueve fanegas 
de cabida, equivalentes á once hec
táreas, sesenta y tres áreas y veinticua
tro oentiáreasj que linda por el Norte 
con dehesa de ¡a Cabezuel»; por Le 
yante con dehesa de la Umbría del 
Manzano; por el Sur con desmontes de 
particulares, y por Poniente con el 
arroyo de Mirabueno, valuada en dos 
mil setecientas cincuenta pesetas.

2," Otro pedazo de terreno descua
jado, que radica en el sitio llamado de 
la Tolva, término de Villaviciosa, de 
cabida de veinte y dos fanegas, equi 
valentes á catorce hectáreas, diez y 
seis áreas y setenta oentiáreas, en cu
yo término se hayan plantadas once 
mil vides y trescientos olivos y lo de
más del terreno destinado á sementera; 
linda por el Este con la dehesa nom
brada Cabezuela, propia de don Ma 
nuel Contreiaa Nevado; por el Oeste 
con el arroyo que baja de los Morales; 
por el Norte con los olivos de .Mateo 
Pulido, y por el Sur con el arroyo de j 
nominado del Aporreadero, valuada en 
tres mil setecientas pesetas.

Y 3." Una casa señalada coo el nú
mero siete antiguo y nueve moderno, 
situada en 1a calle del Vapor,deViIlavi- 
oiosB, en donde tiene su fachada: cons
ta de piso bajo ó natural y doblado, y 
además tiene su corral, y linda por su 
derecha saliendo con otra de Tomás 
Vargas Nevado; por la izquierda con 
la de don Francisco García Morales, y 
por la espalda con la de don Jo'sé Ge 
naro Moreno, bajo cuyos limites tiene 
una superficie de ciento quince metros 
y noventa y nueve centímetros cuadra

dos, la parte edificada de habitaoicnes, 
y noventa y ocho metros y cuarenta y 
dos cenlímetro.s el corral, dentro del 
que hay un pozo de aguas claras, oo- 
rrespondiendo la cuarta parte del mis
mo á la casa colindante de Tomás Var
gas Nevado, valuada en tres mil ocho
cientas Setenta y cinco pesetas.

El remate tendrá efecto en este Juz
gado, sito en la Plaza de la Compañía, 
número siete, el día veinte de Dic¡em 
bre próximo, á las doce de su mañana, 
bajo laa condiciones aiguientes:

1 ." No ae admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio dado á Ias fincas, que es el que 
sirve de tipo para la subasta.

2 .* Los que deseen tornar parte ea 
dicho acto, deberán consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por 1o menos que el 
diez por cien o de las cantidades en 
que han sido valuadas dichas fincas.

3 .“ Los títulos de propiedad oo« 
rrespondientes á las fincas que se ena- 
genau, están de manifiesto en la Escri 
bacía del Actuario, donde potrán ser 
examinados por los que deseen intere
sarse en el remate, previniendo que el 
rematante de cualquier finca, tendrá 
que conformarse con un testimonio del 
titulo en la parte que á ella se refiera, 
sin derecho á exigir otra cosa.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Noviembre de mil ochooientos noven
ta y dos.—Manuel Serna Higuero.— 
El Actuario, Teodomiro Fernandez.

Cádiz
Núm. 9^.

Rsquisitobia

Don Juan Gordillo Villalón, Juez de primera 
instancia del distrito de San Antonio de 
esta capital.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza á Juan Jiménez Morales, conoci
do por el Rubio de Córdoba ó de Prie 
go, natural de Priego, vecino que fué 
de La Lines, en el huerto de Isabel 
Vinsera, de treinta años da edad, cu
yas demás señes, circunstancias y pa
radero sa ignoran, con el fin de que 
dentro del término da diez días, couta 
do.s desde la inserción de la presenta 
en Ia Oaeeia de Madrid y BoieUfíes 
Oficiales de esta provincia y de la da 
Córdoba, comparezca en la cárcel da 
este partido, á mi disposición, para 
prestar indagatoria en la causa que 
contra el mismo instruyo por contra
bando de tabaco, en sitio del término 
de Sau Roque; apercibido que de no 
verifioarlo será declarado rebelde, pa
ran dole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruegu y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de ia po
licía judicial, procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel de esta ca
pital, á mi disposición, y con las sega 
ridades convenientes, del referido Juan 
Jiménez Morales.

Dada en Cádiz á veinte y dos de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
dos. —Juau Grrdilío Villalón. - Fran
cisco Camacho y Torices.

Sevilla
Núm. 824

En virtud de la providencia dictada 
por el señor don Mariano Luján y Te
jada, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador, de esta capital y su par
tido, ante mi, con fecha de hoy, en el 
sumario qua se instruye por homici
dio de un desconocido, como de sesen
ta y cinco á setenta años de edad, que 
se dice llamarse Castañeda, mendigo, 
que apareció el veinte y seis del actual, 
inmediato á la ven ta de la Alegría, 
usando chaqueta rota y mal cocida, de 
á cuadros pequeños oscuros, camiseta 
azul, sin camisa, pantalón deteriorado 
á cuadro de mezclilla claro y sucio, al
pargatas rotas y gastadas por talón y 
punta, llevando dos sacos de cañamazo 
para la cama y una tata, ae ha manda
do citar en forma á los parientes más 
cercanos del referido sujeto, y á las 
personas que lo conozcan, al objeto de 
que le identifiquen, para que comparez
can en este Juzgado el día más próxi 
mo posible, á la una de su tarde, sito 
Plaza de la Contratación, número seis, 
por ante la Esscribanla del Actuario.

Y para qu e llegue á conocimiento de 
los interesados, Be expide el presente 
y otros de igual tenoren Sevilla átrein- 
ta do Noviembre de mil ochocientos 
noventa y dos.— Mariano Luján.—El 
Actuario, José Marchena.

l Izquierda de Córdoba 
Núm. 934.

Don Manuel Sema Higuero, Juez de instruc
ción dei distrito da la Izquierda de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á D. Bartolomé Herrera, residen 
i te en Ia ciudad de Murcia, calle de Ísa- 
; bel la Oatóliua, número veinte y ein,co, 
■ del comercio ambulante de quincalla y 
( otros efectoó, cuyas demás rirounatan- 

cías ae igooran, pan que comparezca 
en este Juzgado, plazuela de la Com
pañía, número .siete, dentro del térmi
no de diez días, á contar desde 1a publi 
cación del presenta en la Oaccla de 
¿Madrid con el fin de recibirle la opor
tuna declaración y ofrecerle la causa 
que en este Juzgado se instruye, por 
hurto de efectos de quincalla, que apa
rece le fueran sustraídos en uno de los 
días de la pasada feria de Otoño, que so 
celebró en esta ciudad ea el mes de 
Septiembre próximo pa,sado; apercibi
do, que de no verifiearlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á cinco de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 
— Manuel Serna Higuero.—El Seore- 
tario, Licenciado Luis Ramírez,

Fábrica militar de Harinas de Córdoba

Núm. 914.
ANOKOIO Í

Se convoca por el presente á concur- ; 
so de postores para el día 20 del ac- - 
tnal, á las diez de la mañana, parala j 
adquisición de los artículos siguientes: j

AETÍCUIiOS Y CONDimOHES DE CADA UNO !
Trigo de 2.“ olese, del país, bien j 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposicionea deberán hacersí 
por quintales métricos, y en papel de 
la clase oncena.

Será desechada toda oferta que se 
reúna las condiciones expresadas, p**”* 
lo cual se presentarán muestras por lo® 
postores, siendo árbitros los qu® ”’^®“ 
criben para juzgar en el acto sobre 1# 
aceptación de laa proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

EI pago se hará con un 10 po^ Í® 
en calderilla. h

Córdoba 3 de Diciembre de 1893." 
El Administrador, Hipólito MuñúK." 
V." B.": EI Comisario de Guerra late’’ 
ventor, Eduardo Altolaguirre. 

Nota. Al verificar los pagos se de 
duoirá el importe del uno por cieate 
de impuesto para al Tesoro.

ANUNCIOS

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesit^^ 

los individuos de esta cuerpo» 
halla de venta en la imprenta o 
1 lARIO DE CORDOBA, Leh'í»' 
dos 18. !

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta ‘ 

niAnio. Letrados lí^*

Se hallan de venta enla 
ta del DIARIO DE OOlWOH»’ 

Letrados 18.

Las cuentas^ 
municipales de Alcaldía y ^"^Pj^ 
taría y las liquidaciones gend'* 
de ingresos y gastos, se vended 
la imprenta del JiíAIiiO, L^ ' 
dos 18

POSITOS
La modelación compléta ^ 

la formación de las cuentas de ^^^ 
positaría y Ordenación, se 
venta en la imprenta del J^jD, 
mo m coBJ)OJ>í 
Letrados 18. Los pedidos se ! 
ven á vuelta de correo-

TIMBRE DEL ESTA®®
El modelo oficial de las c®^ 

tas mensuales* que deben i ij 
los administradores subaltern 
rentas, se halla de venta en 
prenta del DIARIO VR^ 
DORA, Letrados 1‘L

1

IUFKENVA DEL DIAUIO DB úÓBO®^
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